
dan corresponderles por la aplicación del siguiente baremo, 
que regirá para la provisión de puestos de trabajo normales:

a) Antigüedad en el Cuerpo: Por cada año de servicios 
efectivos en el Cuerpo de Gestión o en aquel que sirvió 
de base para la integración en el mismo, tres puntos y 0,25 
puntos por cada fracción mensual.

b) Antigüedad en la especialidad a que se refiere el con
curso: Por cada de servicios efectivos en la especialidad
del Cuerpo de Gestión a que se refiere el concurso, un punto 
y 0,25 puntos por cada fracción de trimestre.

c) En los supuestos de cambio de residencia, podrán te
nerse asimismo en cuenta circunstancias de carácter familiar 
o profesional, que deberán valorarse por la Inspección Gene
ral, previo informe de la Intervención General o Dirección 
General competente, de acuerdo con lo previsto en el núme
ro 3 de esta Orden. En estos supuestos podrá concederse has
ta un máximo de 10 puntos.

En el supuesto de que una vez aplicado el anterior bare
mo se produzca concurrencia en el derecho para cubrir una 
determinada vacante, tendrá derecho preferente para ocu
parla:

1.º El funcionario más antiguo en la especialidad a que se 
refiere el concurso

2.° El funcionario más antiguo en el Cuerpo de Gestión, 
conforme a lo previsto en el apartado anterior a).

3 o El funcionario que tenga el número más bajo en el 
Registro de Personal del Cuerpo de Gestión de la Hacienda 
Pública. En tanto no se haga pública la relación circunstan
ciada de los funcionarios de dicho Cuerpo, se tendrá en cuen
ta, a estos efectos el número de los Registros de Personal de 
los Cuerpos que han servido de base para la integración.

8. Supuesto especial de funcionarios casados

No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los funcio
narios casados tendrán derecho preferente a ser trasladados 
de residencia siempre que concurran las siguientes circunstan
cias:

1. Que el cónyuge del solicitante sea funcionario de la 
Administración del Estado

2. Que exista vacante en la localidad en que esté destina
do el cónyuge del funcionario solicitante.

Si al aplicar esta circunstancia familiar resultasen funcio
narios en igualdad de condiciones, el derecho de prelación 
se aplicará por el siguiente orden:

1.° Aquellos funcionarios cuyo cónyuge sea también fun
cionario del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pú
blica.

2.° Aquellos funcionarios cuyo cónyuge sea funcionario de 
cualquier Cuerpo dependiente del Ministerio de Hacienda o 
que se encuentre destinado en el mismo.

3.° Aquellos funcionarios cuyo cónyuge sea funcionario 
de otros Cuerpos encuadrados dentro de la Administración 
General del Estado

En el caso de que para una misma vacante se produjera 
concurrencia del derecho de preferencia, determinado del mo
do que queda expuesto, prevalecerá el derecho del funciona
rio que resulte favorecido conforme a lo dispuesto en el apar
tado 7 de la presente Orden.

B. Puestos de trabajo especiales

Para la provisión de las vacantes que correspondan a pues
tos de trabajo calificados de especiales se tendrá en cuenta 
primordialmente la titulación apropiada al puesto de trabajo:

a) Por cada título Universitario Superior o de Grado Su
perior Técnico: dos puntos.

b) Por cada título de Profesor Mercantil, Diplomado Uni
versitario o equivalente: un punto.

c) Del mismo modo se podrán tener en cuenta otros mé
ritos, siempre que así se haga constar en el concurso y que 
podrán valorarse hasta un máximo de dos puntos.

10. Reingreso en el servicio activo fuera de un concurso

No obstante lo dispuesto en el apartado 5, b), de la pre
sente Orden ministerial, los funcionarios del Cuerpo en situa
ción administrativa de excedencia voluntaria que deseen rein
gresar en el servicio activo podrán solicitarlo en cualquier 
momento, indicando la especialidad del Cuerpo en que deseen 
prestar servicio, siempre que concurran las siguientes cir
cunstancias:

a) Que exista vacante en la plantilla presupuestarla de la 
especialidad en que se pretenda reingresar y en la localidad 
a la que deseen ser destinados.

b) Que haya transcurrido un año a contar desde la fecha 
de cese en el servicio activo en el Cuerpo.

c) Que el solicitante hubiese pasado a la situación de 
excedencia voluntaria desde la de servicio activo en la espe
cialidad en que pretenda reingresar.

En este caso, la Subsecretaría de Hacienda, a propuesta de 
la Inspección General y previo informe del Centro Directivo

competente, según la especialidad en que solicite reingresar 
el funcionario, adjudicará, con carácter provisional, la va
cante solicitada o la que considere que se debe cubrir con 
más urgencia, si el peticionario no hubiera expresado su pre
ferencia. La adjudicación se hará por el orden de la fecha 
de entrada de la solicitud en los Centros o Dependencias a 
que se refieren los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo

El funcionario destinado con carácter provisional tendrá la 
obligación de asistir al primer concurso de traslado que se 
celebre, en el que deberá solicitar suficiente número de va
cantes para obtener destino definitivo, ya que, en caso con
trario, la Subsecretaría de Hacienda procederá a adjudicarle, 
con este carácter, alguna de las anunciadas que quede sin 
cubrir por falta de solicitantes. Quienes no participen en el 
concurso serán destinados con carácter forzoso.

11. Destinos en comisión

Las plazas que queden desiertas en él concurso de traslado, 
las que estén reservadas por excedencia especial del titular 
o en los casos de enfermedad prolongada, licencia por asun
tos propios o estudios, siempre que sea urgente para el ser
vicio su provisión, podrán cubrirse en comisión voluntaria o 
forzosa Igual sistema se empleará cuando existan circuns
tancias que no permitan su provisión por el régimen general.

La comisión de carácter forzoso, que sólo procederá si no 
se provee la plaza en comisión voluntaria, recaerá en el fun
cionario que tenga menos tiempo de servicios efectivos pres
tados en el Cuerpo y menos cargas familiares.

Los destinos en comisión cesarán cuando desaparezcan las 
causas que lo motivaron y, en especial, los de comisión for
zosa, a petición del interesado, y si las necesidades del ser
vicio lo permiten, una vez transcurridos seis meses desde su 
designación.

12. Plazas no cubiertas en el concurso

Las vacantes de puestos de trabajo que resulten en la es
pecialidad, una vez realizado el concurso y siempre que se 
estime que no deben ser cubiertas inmediatamente por des
tino en comisión voluntaria o forzosa, serán cubiertas de la 
forma siguiente:

a) El 50 por 100 por funcionarios que, hallándose pres
tando servicio activo en especialidad distinta a la que perte
nezca la vacante a cubrir, hubiesen cumplido, en la fecha 
que se determine para cada caso concreto, los requisitos exi
gidos por el artículo 5.° del Real Decreto 2848/1976. de 2g de 
noviembre. Para determinar el orden de prelación se apli
cará el baremo de puntos del apartado 7 de la presente Orden.

b) El 50 por 100 restante se incluirá en las convocatorias 
para ingreso en el Cuerpo, referidas a la especialidad corres
pondiente.

La adjudicación de plazas a los funcionarios de nuevo in
greso se hará de acuerdo con las peticiones formuladas por 
los interesados, según el orden obtenido en las pruebas de 
selección que se convoquen para las distintas especialidades 
en que se estructura el Cuerpo.

c) Las vacantes que, en su caso, no se cubran por el tur
no de concurso acrecerán las del turno de oposición.

13. Disposición final

La presente Orden ministerial entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19936 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 159, 
concedida al Banco Pastor para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Pastor, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
da recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 159, concedida el 5 de diciembre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Málaga

Málaga, sucursal en avenida del Generalísimo, 14, a la que 
se asigna el número de Identificación 29-29-01.

Madrid, 9 de junio de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.


